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Tribunal Ambiental



Ordinario /Jur. N°56/ 2019



ANT.: Oficio N°: 181/2019, Tercer Tribunal Ambiental.



Santiago, 13 de septiembre de 2019.



Conforme a lo dispuesto por resolución de fecha 11 de septiembre de 2019, adjunto y remito a usted, el Exhorto Rol E Nº



recaído en la causa Rol D N° 40-



2018, caratulado "Tomás Iván Labrín Villalobos y otros/ Sociedad Concesionaria Aguas de Punilla S.A. y otro.", de vuestro Tribunal, para los fines que haya lugar.



Saluda atentamente a usted,



..,‘ " ,iwz dt RIO SE



O TRIBU AL AMBIENTAL



SR. FRANCISCO PINILLA RODRÍGUEZ SECRETARIO ABOGADO TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL GENERAL LAGOS N°837, VALDIVIA.



www.tribunalambiental.cl • 56 22393 6900 • Morandé 360, Piso 8 • Santiago - Chile



Fojas 5735 cinco mil setecientos treinta y cinco



REPÚBLICA DE CHILE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL Valdivia, veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve.



Visto el mérito autos, se recibe la causa a prueba, fijándose como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 1. Existencia, características, intensidad y extensión del daño ambiental alegado sobre el componente humano en el área de influencia del Proyecto Embalse Punilla. 2. Acciones u omisiones alegadas por la demandante que manifestarían el incumplimiento, por parte de Sociedad Concesionaria Aguas de Punilla S.A., de los compromisos vinculados con el componente humano, contenidos en la RCA del Proyecto Embalse Punilla y sus documentos complementarios. 3. Acciones u omisiones alegadas por la demandante que manifestarían el incumplimiento, por parte del Ministerio de Obras Públicas, de los compromisos de fiscalización contenidos en las Bases de Licitación de la Concesión de la Obra Pública Embalse La Punilla. 4. Efectividad de que el daño ambiental demandado se derivaría de la acciones u omisiones señaladas en los puntos de prueba 2 y 3. 5. Efectividad de que los demandados habrían actuado con culpa o falta de servicio en los incumplimientos alegados. Ro N° D 40-2018



Resolvieron los Ministros, Sr. Iván Sra. Sibel Villalobos Volpi.



4111114



, ea•- - o Sr. Michael Harttke Domas, y



Autoriza el Secretario Abogado del Tribunal, Sr. Francisco Pinillo Rodríguez.



En Valdivia, a veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se notifi ' stado diario la resolución precedente. Copia ce forme al documento *mi «morado en la carpeta digital de este Muna O AGO, 2
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DE



TERCER TRIBUNAL AMBiE



Fojas 5775 cinco mil setecientos setenta y cinco



CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 3er. Tribunal Ambiental Rol D-40-2018



Labrín con Soc. Concesionaria Aguas de Punilla y Fisco Cuaderno principal



En lo principal: Lista de testigos. Primer Otrosí: Acredita calidad de testigos expertos y acompaña documentos, con citación. Segundo Otrosí: Citación judicial.



Ilustre Tercer Tribunal Ambiental:



Mauricio Flores Rocco, abogado, en representación del FISCO DE CHILE, en los autos sobre demanda por daño ambiental, a US.I., digo: Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 40 y 47 de la Ley N' 20.600, vengo en presentar la nómina de testigos que declararán en la presente etapa, conforme a la interlocutoria de prueba dictada con fecha 24 de mayo de 2019, cuyas reposiciones fueron resueltas con fecha 11 de junio, a fojas 5764 y 5767; fijándose como hechos sustanciales pertinentes y controvertidos los siguientes puntos de prueba:



1. Existencia, características, intensidad y extensión del daño ambiental alegado sobre el componente humano en el área de influencia del Proyecto Embalse Punilla. 2. Acciones u omisiones alegadas por la demandante que manifestarían el incumplimiento, por parte de Sociedad Concesionaria Aguas de Punilla S.A., de los compromisos vinculados con el componente humano, contenidos en la RCA del Proyecto Embalse Punilla y sus documentos complementarios. 3. Acciones u omisiones alegadas por la demandante que manifestarían el incumplimiento, por parte del Ministerio de Obras Públicas, de los compromisos de fiscalización contenidos en las Bases de Licitación de la Concesión de la Obra Pública Embalse La Punilla. 4. Efectividad de que el daño ambiental demandado se derivaría de las acciones u omisiones señaladas en los puntos de prueba 2 y 3. 5. Efectividad de que los demandados habrían actuado con culpa o falta de servicio en los incumplimientos alegados.



Copia corioffire al documentó oficial i en la carpeta digital de este
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Fojas 5776 cinco mil setecientos setenta y seis



Respecto de los hechos fijados en la resolución transcrita, declararán los siguientes testigos:



1. Doña Etna Francisca Varas Castillo, cédula nacional de identidad N° 14.905.274-7, abogado, domiciliada en calle Merced N° 753, piso 5, comuna de Santiago, quien declarará como testigo experta sobre los puntos 1, 2 y 5 y como testigo común acerca de los puntos 3 y 4. 2. Don Jorge Muñoz Hermosilla, cédula nacional de identidad N° 5.818.706-2, constructor civil, domiciliada en calle Andrés bello N° 2777, piso 8, comuna de las Condes, quien declarará como testigo experto sobre los puntos 3 y 4 y como testigo común en los puntos 1 y 5. 3. Doña Margarita Riffos Gutiérrez, cédula nacional de identidad N° 8.168.036-1, asistente social, domiciliada en calle Merced 753, piso 5, comuna de Santiago, quien declarará como testigo común sobre el punto 1. 4.



Don Eduardo Silva Garrido, cédula nacional de identidad N° 9.474.986-7, geógrafo, domiciliada en calle Merced 753, piso 5, comuna de Santiago, quien declarará como testigo común sobre los puntos 2, 3 y 4. POR TANTO, según lo dispuesto por el artículo 40 y 47 de la Ley de Tribunales



Ambientales; 3 y 320 del Código de Procedimiento Civil.



Ruego a SS. Ilustre se sirva tener por presentada la lista de los testigos que expondrán por la demandada de autos, Fisco - Ministerio de Obras Públicas, conforme a los hechos señalados en el cuerpo de este escrito, con indicación de la calidad en que prestarán su declaración, además, de la indicación del punto de prueba respecto del cual declararán.



PRIMER OTROSI: Que vengo en formular la reseña de las razones y circunstancias que acreditan la idoneidad de los testigos expertos indicados en lo principal de esta presentación junto con acompañar los documentos que acreditan tales circunstancias. En tal sentido hacemos presente que:



1.- La testigo experta, Sra. Etna Varas, es Abogada de la Universidad Católica del Norte, y cuenta con vasta experiencia en derecho ambiental, especialmente en materias de consulta indígena y participación ciudadana.



Copia comide al documento Ocia' inC0f00900 en la carpeta digital de este tr



En efecto, entre sus créditos académicos se en uentran el ser: OL Aii0. 2 kinlYISTRO TERCER TRIBUNAL
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Fojas 5777 cinco mil setecientos setenta y siete



1. Graduada de Magister en Derecho Ambiental en Universidad del Desarrollo, versión 2016-2017 (pendiente titulación). 2. Graduada en Diplomado en Gestión Ambiental en la Universidad Católica del Norte, año 2015. 3. Certificada como Auditor Líder, Bureau Veritas, año 2013. 4. Graduada Diplomado Gestión de Control Integrada de Calidad, Seguridad y Medioambiente, Universidad de Chile, año 2013. Por su parte, entre sus publicaciones se cuentan: 1. Redacción del instructivo con contenido académico para impartir la Cátedra de Legislación Ambiental de la Universidad Católica del Norte. 2. Colaboración contenidos y revisión de "Políticas de Sustentabilidad MOP". Publicación. Año 2016. 3. Colaboración contenidos Guía "Pueblos indígenas Consulta y Territorio" del MOP. Primera Edición Año 2016. 4.



Elaboración "Repertorio de Normativa Ambiental para Proyectos de Infraestructura MOP". Cuarta Edición, Año 2017.



Asimismo, se ha desempeñados como: 1. Docente Cátedra de Legislación Ambiental de la Universidad Católica del Norte. Diplomado y Licenciatura en Gestión Ambiental versiones, años 2014-2015-20162017-2018. 2. Docente Cátedra de Legislación Ambiental. Carrera de Ingeniería Civil Ambiental, Facultad de Ingeniería Química Universidad Católica del Norte, años 2014-2015. 3. Abogada regional de Antofagasta del Servicio de Evaluación Ambiental, entre los años (2013-2015), en materias de evaluación ambiental, consulta de pertinencia, procesos de participación ciudadana, consulta indígena y evaluación de medio humano. Desde 2015 y hasta el día de hoy, se desempeña como Abogada en derecho ambiental de la División de Participación, Medio Ambiente y Territorio de la Dirección General de Concesiones (DGC), teniendo como principales funciones la asesoría y gestión de la evaluación ambiental de proyectos en el SETA, tanto de titularidad MOP corno de Concesionarios, revisión de Bases de Licitación d
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Fojas 5778 cinco mil setecientos setenta y ocho



consulta indígena, participación ciudadana a las Divisiones de Construcción y Explotación de la DGC. En ese marco ha prestado funciones de asesoría la asesoría en materias contractuales, ambientales, territoriales, participación ciudadana y consulta indígena a todas las Direcciones del Ministerio, así como la evaluación ambiental de todos los proyectos del MOP que ingresan al SETA, además de elaboración y revisión de pertinencias de ingreso. Como funcionaria del MOP, sus obligaciones incluyen: 1. El seguimiento a los cumplimientos de Resoluciones de Calificación Ambiental del MOP, y encargada de la aprobación e implementación de Planes de Cumplimiento ante formulación de cargos de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), de todas las Direcciones MOP y los diversos organismos públicos que mandatan obras a dicho Ministerio. 2. La vinculación del área ambiental MOP con entidades corno SMA, Ministerio del Medio Ambiente, SEA y Consejo de Monumentos Nacionales, redacción de convenios con instituciones públicas y privadas, en el área ambiental como de innovación. 3. La redacción de informes en el marco de interposición de reclamaciones ante el Tribunal Ambiental y Recursos de Protección teniendo al MOP como recurrido. 4.



La redacción de informes solicitados por él SEA para la resolución de reclamaciones ante el Comité de Ministros.



5. Asesorías del Ministro de Obras Públicas, en reuniones preparatorias del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, en particular para la creación de la Red de Parques Nacionales y las modificaciones al Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental aprobadas por el Consejo de Ministros de fecha 30 de nov. 2017, a partir del trabajo de la Comisión Asesora Presidencial del SETA. 6. La designación por el Ministerio de Obras Públicas para conformar Comité Operativo y contraparte técnica para la redacción de la Norma de Emisión para Grupos Electrógenos, cuyo anteproyecto fue aprobado para su publicación con fecha 22 de septiembre de 2017. 7. La designación como Inspectora Fisc
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Fojas 5779 cinco mil setecientos setenta y nueve



En consecuencia, la Sra. Varas como funcionaria del SEA y luego como funcionaria del MOP, tiene una dilatada trayectoria en materia de evaluación de impacto ambiental, participación ciudadana, y consulta indígena. Asimismo, en su labor en la DGC del MOP respecto al cumplimiento de RCAs que recaen en obras públicas, lo que sumado a su labor docente y publicaciones acreditan su idoneidad para declarar como testigo experta. Para acreditar la calidad de testigo experto acompañamos a su respecto los siguientes documentos: Curriculum vitae, Copia del Título de abogado; certificado de auditor líder; certificado de calidad ambiental de la Universidad de Chile; certificado de diplomado en gestión ambiental, certificado de alumna en magister de la Universidad del Desarrollo



2.- El testigo experto don Jorge Muñoz Hermosilla, es Constructor Civil, egresado de la Universidad Técnica del Estado y se ha desempeñado durante 33 años como funcionario del Ministerio de Obras Públicas, 22 de ellos en la Coordinación de Concesiones, hoy Dirección General de Concesiones (DGC). En tal contexto, ha estado a cargo de la inspección fiscal de multiplicidad de contratos concesionados, entre otros, los relativos a los siguientes grandes proyectos: 1. La Autopista Santiago-Talca 2. La Autopista Concepción-Cabrero 3. La Autopista Ruta 160 Coronel-Tres Pinos 4.



El Centro de Justicia de Santiago (OS)



5. El Hospital de la Comuna de la Florida 6. El Hospital de la Comuna de Maipú en Santiago 7. Los centros de Cumplimiento penitenciarios de: El Manzano III, de Antofagasta, de La Serena; de Alto Hospicio, de Rancagua, de Valdivia y de Puerto Montt 8. Embalse La Punilla (desde Julio de 2016 a la fecha) En consecuencia, la idoneidad como testigo experto del Sr. Muñoz, respecto de los puntos de prueba respecto de los cuales se presenta por mi parte, se deriva de su dilatada trayectoria como funcionario del MOP, específicamente como Inspector Fiscal, respecto de algunos de los proyectos de obras públicas más importantes en las últimas décadas en Chile, además de su especial conocimiento del proyecto "Embalse Punilla".



Copia *Patín al documento oficial incdroorado en la carpeta digital de este tribunal
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Para acreditar la calidad de testigo experto acompañamos a su respecto los siguientes documentos: Certificado de título de la Universidad Técnica del Estado y resolución exenta DGOP Nº 2401 de 2016, del Ministerio de Obras Públicas, que nombra inspector fiscal de obra pública. POR TANTO: A US. ILUSTRE RUEGO, tener por acreditada la calidad de testigos expertos de la Sra. Etna Varas Castillo y don Jorge Muñoz Hermosilla, y tener por acompañados los documentos, con citación.



SEGUNDO OTROSÍ: Vengo en solicitar a US.I., que en consideración a lo señalado en los artículos 380 y 56, ambos del Código de Procedimiento Civil en relación con el artículo 47 de la Ley N° 20.600, se sirva ordenar la citación judicial de los testigos expertos y comunes ofrecidos por esta parte, para la audiencia de prueba que se fijará. Dado que todos los testigos ofrecidos tienen su domicilio en le región Metropolitana, solicito exhortar al 2.@ Tribunal Ambiental de Santiago, para su cometido, siendo la Procuraduría Fiscal del Consejo de Defensa del Estado de Santiago, quien realizará su tramitación para efectos de las notificaciones que procedan.



MFR/108-2019/NVS
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REPÚBLICA DE CHILE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL Valdivia, dieciocho de junio de dos mil diecinueve. A la presentación del Fisco de Chile-MOP, de fs. 5775 y ss.: A lo principal: Por presentada lista de testigos.



Los testigos declararán al tenor de los puntos a que fueron presentados. Debiendo la prueba versar sobre hechos, la testigo abogada Sra. Etna Francisca Varas Castillo no podrá declarar sobre puntos de derecho. Al primer otrosí: Téngase presente la idoneidad de los testigos expertos individualizados en la presentación, sin perjuicio de la ponderación que se haga de la prueba testimonial en la sentencia definitiva. Ténganse por acompañados los documentos. Al segundo otrosí: Como se pide, a costa del peticionario. Cítese a los testigos Sra. Etna Francisca Varas Castillo, Sr. Jorge Muñoz Hermosilla, Sra. Margarita Riffos Gutiérrez, y Sr. Eduardo Silva Garrido, conforme su individualización de fs. 5776, a comparecer en autos como testigos ofrecidos por el Fisco de Chile-MOP, a la audiencia fijada a fs. 5772 para el 11 de julio de 2019, a las 09:00 horas, en dependencias de este Tribunal, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 380 del Código de Procedimiento Civil. Notifíqueseles personalmente o por cédula. Conforme a los domicilios indicados a fs. 5776, exhórtese al Segundo Tribunal Ambiental, con asiento en la comuna de Santiago, a fin de practicar el diligenciamiento de la notificación ordenada. Facúltese al tribunal exhortado según lo dispuesto por el inciso 2° del art. 71 del Código de Procedimiento Civil, para ordenar la práctica de todas las diligencias necesarias para el debido diligenciamiento de la gestión encargada. Dispóngase por el Sr. Secretario del Tribunal la confección del exhorto respectivo y remítase éste al tribunal exhortado. Ofíciese.



Age~ -~xamwall1111111111~ Proveye on k>s Ministros, Sr. Iván Hunter Ampuero, Sra. Sibel Villalobos Volpi y Sr. Jorge Retamal Valenzuela.



Autoriza el Secretario Abogado del Tribunal, Sr. Francisco Pinilla Rodríguez. En Valdivia, a dieciocho de junio de dos mil dicen resolución precedente.
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REPÚBLICA DE CHILE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL Valdivia, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve.



Por razones de mejor servicio, déjese sin efecto la audiencia fijada para el 11 de septiembre de 2019, a las 09:00 horas y, en su lugar, cítese a las partes a audiencia de continuación de conciliación, prueba y alegaciones, para el martes 24 de septiembre de 2019, a las 09:00 horas, en dependencias de este Tribunal; oportunidad en la que se retomará la discusión sobre alzamiento de medida cautelar conforme lo obrado en la audiencia de 11 de julio de 2019. El acuerdo conciliatorio respectivo deberá ser acompañado hasta 10 días antes de la audiencia decretada, con los antecedentes técnicos que lo respalden. Rol N° D 40-2018



Proveyeron los Ministros, Sr. Iván Hunter Ampuero, Sr. Michael Hantke Domas, y Sra. Sibel Villalobos



1



Autoriza el Secretario Abogado del Tribunal, Sr. Francisco Pinilla Rodríguez.



En Valdivia, a veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
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30-08-2019 CHILE



3er. Tribunal Ambiental Rol D-40-2018 Labrín con Soc. Concesionaria Aguas de Punilla y Fisco Cuaderno principal



Citación judicial de testigos.



Ilustre Tercer Tribunal Ambiental:



Natalio Vodanovic Schnake, Abogado Procurador Fiscal, en representación del FISCO DE CHILE, en los autos individualizados en la presuma, a US.I., digo: Dada la nueva fecha fijada por VS.I., para la continuación de la audiencia de conciliación, prueba y alegatos, agendada para el día 24 de septiembre del presente año, a partir de las 9 horas, vengo en solicitar a US.I., que en consideración a lo señalado en los artículos 380 y 56, ambos del Código de Procedimiento Civil en relación con el artículo 47 de la Ley N° 20.600, se sirva ordenar la citación judicial de los testigos expertos y comunes ofrecidos por esta parte, para la audiencia de prueba que se fijará. Dado que todos los testigos ofrecidos tienen su domicilio en le región Metropolitana, solicito exhortar al 2?Tribunal Ambiental de Santiago, para su cometido, siendo la Procuraduría Fiscal del Consejo de Defensa del Estado de Santiago, quien realizará su tramitación para efectos de las notificaciones que procedan. La nómina de los testigos que declararán por el Fisco de Chile, es la siguiente: 1. Doña Etna Francisca Varas Castillo, cédula nacional de identidad N° 14.905.274-7, abogado, domiciliada en calle Merced N° 753, piso 5, comuna de Santiago. 2. Don Jorge Muñoz Hermosilla, cédula nacional de identidad N° 5.818.706-2, constructor civil, domiciliada en calle Andrés bello N° 2777, piso 8, comuna de las Condes. 3. Doña Margarita Riffos Gutiérrez, cédula nacional de identidad N° 8.168.036-1, asistente social, domiciliada en calle Merced 753, piso 5, comuna de Santiago. 4. Don Eduardo Silva Garrido, cédula nacional d domiciliada en calle Merced 753, piso 5, com
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Por tanto, Sírvase SS.I., acceder a lo solicitado.



Natalio Eugenio Vodanovic Schnake



Firmado digitalmente por Natalio Eugenio Vodanovic Schnake Fecha: 2019.08.29 18:55:55 -04'00'
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REPÚBLICA DE CHILE TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL
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Fojas as 12551 cincuenta y uno



Valdivia, dos de septiembre de dos mil diecinueve. A lo solicitado por el Fisco de Chile-MOP, a fs. 12549: Como se pide, a costa del peticionario. Cítese a los testigos Sra. Etna Francisca Varas. Castillo, Sr. Jorge Muñoz Hermosilla, Sra. Margarita Riffos Gutiérrez, y Sr. Eduardo Silva Garrido, conforme su individualización de fs. 5776, a comparecer en autos como testigos ofrecidos por el Fisco de Chile-MOP, a la audiencia fijada a fs. 12548 para el 24 de septiembre de 2019, a las 09:00 horas, en dependencias de este Tribunal, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 380 del Código de Procedimiento Civil. Notifíqueseles personalmente o por cédula. Conforme a los domicilios indicados a fs. 5776, exhórtese al Segundo Tribunal Ambiental, con asiento en la comuna de Santiago, a fin de practicar el diligenciamiento de la notificación ordenada. Facúltese al tribunal exhortado según lo dispuesto por el inciso 2° del art. 71 del Código de Procedimiento Civil, para ordenar la práctica de todas las diligencias necesarias para el debido diligenciamiento de la gestión encargada. Dispóngase por el Sr. Secretario del Tribunal la confección del exhorto respectivo y remítase éste al tribunal exhortado. Ofíciese, Rol N° D 40-2018



Proveyeron los Ministros, Sr. Iván Hunter Ampuero, Sr. Michael Hantke Domas, y Sra. Sibel Villalobos Volpi.



Autoriza el Secretario Abogado del Tribunal, Sr. Francisco Pinilla Rodríguez.



En Valdivia, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se notificó por el estado diario la resolución precedente. CODia comprine al documento oficial incor ef1 la carpeta digital cre'este.trib
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181/2019



MATERIA:



Remite exhorto en demanda D 40-2018



Valdivia, 02 de septiembre de 2019. En causa Rol D 40-2018, sobre Demanda presentada ante este Tribunal, caratulada "Tomás Iván Labrín Villalobos y otros con Sociedad Concesionaria Aguas de Punilla S.A y otro", por resolución de fecha 02 de septiembre de 2019, se ha ordenado exhortar a vuestro Ilustre Tribunal, con el objeto de practicar las notificaciones pertinentes a los testigos indicados en dicha resolución, cuyo domicilio corresponde a la ciudad de Santiago, a fin de que se presenten a prestar declaración ante este Tribunal, ubicado en calle General Lagos N°837, de la ciudad de Valdivia, en la audiencia fijada en los autos indicados, el día 24 de septiembre de 2019, a las 09:00 horas. El presente exhorto contiene fotocopias de las presentaciones respectivas del expediente, las cuales corresponden al auto de prueba, lista de testigos, solicitud de citación judicial, así como también de las resoluciones respectivas, debidamente autorizadas por el secretario del Tribunal, adjuntando copias para su resolución, diligenciamiento y posterior devolución. Reciba el testimonio de mi más alta consideración.
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REPÚBLICA DE CHILE SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL



Santiago, 05 de septiembre de 2019.



A fojas 13: Cúmplase y una vez diligenciado, devuélvase. Notifíquese por el estado diario, y por correo electrónico a todas las partes que lo hayan solicitado. Rol E N° 53-2019.



Pronunciada por el Ministro Sr. Felipe Sabando



I Castillo.



En Santiago, a 05 de septiembre de 2019, autoriza el Secretario del Tribunal, S Pradenas, notificando por el estado diario la resolución preceden
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TRIBUNAL AMBIENTRL TRIBUNAL AMBIENTAL DE SANTIAGO LABRÍN CON SOCIEDAD CONCESIONARIA AGUAS DE PUNILLA Y FISCO" SIITIÑGO ROL E-53-2019 1 SEP '119 9:38



En Santiago, a diez de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las 10:40 horas, me constituí en calle Merced Nº 753, piso 5, comuna de Santiago, notificando por cédula a doña ETNA FRANCISCA VARAS CASTILLO, a doña MARGARITA RIFFOS GUTIÉRREZ y a don EDUARDO SILVA GARRIDO, el contenido íntegro del exhorto de autos, que corre de fs. 1 a fs. 14, citándolos además para que comparezcan como testigos a la audiencia del día 24 de septiembre del año en curso, a las 09:00 horas, en dependencias del tribunal exhortante. Dejé cédulas con copia íntegra y legible de lo antes señalado con una persona adulta del domicilio, de sexo masculino, que se excusó de dar su nombre y de firmar.



JORGE ROBERT eild LCHES MILLANAO RECEIr •* e ICIAL CONSEJO DEDE SA DEL ESTADO



En Santiago, a diez de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las 11:30 horas, me constituí en calle Andrés Bello Nº 2777, piso 8, comuna de Las Condes, notificando por cédula a don JORGE MUÑOZ HERMOSILLA, el contenido íntegro del exhorto de autos, que corre de fs. 1 a fs. 14, citándolo además para que comparezca como testigo a la audiencia del día 24 de septiembre del año en curso, a las 09:00 horas, en dependencias del tribunal exhortante. Dejé cédula con copia íntegra y legible de lo antes señalado con una persona adulta del domicilio, de sexo masculino, que se excusó de dar su nombre y de firmar.



JORGE ROBERT* (C ES MILLANAO RECE • "• • : AL CONSEJO DE bE • N , A DEL ESTADO



TOMADO DE RAZÓN Gobierno de Chile



30 AGO 2017



CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO NOMBRA TITULAR.



RESOLUCIÓN TRA N° 45114212017 RM REGIÓN METROPOLITANA, 2810812017



VISTOS: Ley N° 18.834, D.F.L. N° 1, de 1993, del Ministerio de Hacienda, L 18.575 Especifica,



CONSIDERANDO: 1.- La Resolución N° 165, de 01 de septiembre de 2004, que nombró a doña Ernestina Ruth Israel López como profesional, grado 4° de la EUS, de este Servicio. 1.- La Resolución Exenta TRA N° 45/49/2017, de 07 de julio de 2017, por la que se aceptó la renuncia voluntaria de doña Irme Soto Rodríguez, al cargo de Abogado Procurador Fiscal de Santiago, a contar del 1 de agosto de 2017. 2.- Que doña Ernestina Ruth Israel López conservará el cargo de profesional, grado 4° de la EUS, de este Servicio, en calidad de titular.



RESUELVO: NÓMBRASE A:



a) ERNESTINA RUTH ISRAEL LOPEZ, RUN N° 9772243-9, en el cargo de ABOGADO PROCURADOR FISCAL DE SANTIAGO, grado 2° ESCALA UNICA DE SUELDOS, de la Planta de DIRECTIVOS, con jornada de 44 horas semanales, a contar del 1 de septiembre de 2017. Esta persona no deberá rendir caución.



Asume sus funciones el 1 de septiembre de 2017.



Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo 21-01-001, del presupuesto del servicio CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO, del año presupuestario vigente.



MARIA EUGENIA MANAUD TAPIA,[email protected]



72.30.20.137



28/08/2017



00 r _1 ll



11111 1111111111111 I I I 1503931498622515 alejandro riquelme montecinos



http:// 72.30.20.182:8180/EsignerCGR/WSEsignerCGR



111 111111 111 1111111 1 1504 15757427



Página 1 / 2



30/08/2017 03:00:00



139.13



TOMADO DE RAZÓN ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN



NOTIQUESE ALIO 2017 1
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CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO



TPIEUNAL At7IBIENTRL SigNTISAGO



2º Tribunal Ambiental de Santiago



SEP



11:58



Rol E-53-2019 "Tomás Iván Labrín Villalobos y otros con Sociedad Concesionaria Aguas de Punilla S.A. y otro" Cuaderno: Principal En lo principal: Solicitud que indica. Primer otrosí: Personería. Segundo otrosí: Patrocinio y poder.



Ilustre Tribunal Ambiental (2º) RUTH ISRAEL LÓPEZ, cédula de identidad Nº 9.772.243-9, Abogada Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, por el Estado-Fisco de Chile, en exhorto caratulado "TOMÁS IVÁN LABRÍN VILLALOBOS Y OTROS con SOCIEDAD CONCESIONARIA AGUAS DE PUNILLA S.A. Y OTRO", Rol N° E-53-2019, a S.S. Ilustre respetuosamente digo:



Consta en las certificaciones acompañadas por el Sr. receptor don JORGE VILCHES MILLANAO, que con fechas 10 de septiembre de 2019, se notificó a los testigos del EstadoFisco de Chile, de la citación judicial a fin de comparecer y declarar en la audiencia decretada en los autos Rol D-40-2018 del Tercer Tribunal Ambiental, caratulados también "Tomas Iván Labrín Villalobos y otros con Sociedad Concesionaria Aguas de Punilla S.A. y otro.". La audiencia se verificará el día 24 de septiembre del año en curso, a las 09:00 horas, en dependencias del tribunal exhortante. Atendido el mérito de lo expuesto, procede entonces, tener por diligenciado el exhorto y devolverlo con urgencia al Tribunal exhortante, a fin de que se tenga presente dicha diligencia por éste, antes de la audiencia ya señalada.



Por tanto, Ruego a S.S. Ilustre, tener por diligenciado el exhorto y ordenar se devuelva al tribunal exhortante a la brevedad.



Primer otrosí: Ruego a S.S. Ilustre tener presente que he sido designada Abogada Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado por Resolución TRA 45/142/2017 de fecha 28 de agosto de 2017, publicada en el Diario Oficial con fecha 9 de septiembre de 2017 y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del DFL Nº1 de Hacienda



Procuraduría Fiscal de Santiago 1 Dirección Agustinas N' 1687 Teléfono: +56 226751800



Uit41. IiU 't



del año 1993, represento al Estado-Fisco de Chile en la presente causa, y que acompaño en este acto.



Segundo otrosí: Ruego a S.S. Ilustre tener presente que, sin perjuicio de mi facultad legal para representar al Estado-Fisco de Chile, y de conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 42 del D.F.L. N°1 de 1993, de Hacienda, en mi calidad de abogada habilitada para el ejercicio de la profesión, asumo personalmente el patrocinio en esta causa, reservándome el poder y fijando como domicilio el de calle Agustinas N°1687, comuna de Santiago.



015M / 5388-2019 / JM5



Acreditada la calidad d se autoriza(n) poder( Santiago /1.2.5.1.1 Tribunal ,aun



CDE 1 2
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REPÚBLICA DE CHILE
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SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL



Santiago, 11 de septiembre de 2019.



A fojas 15: A sus antecedentes. Habiéndose diligenciado el presente exhorto, devuélvase al Tribunal de origen. A fojas 18: A lo principal: estere a lo resuelto precedentemente. Al primer otrosí: téngase presente y por acompañado el documento. Al segundo otrosí: téngase presente. Notifíquese por el estado diario, y por correo electrónico a todas las partes que lo hayan solicitado. Rol E N° 53-2019.



Pronunciada por el Ministro Sr. Felipe Sabá do Del Castillo.



En Santiago, a 11 de septiembre de 2019, autoriza el Secretario del T Pradenas, notificando por el estado diario la resolución precedente. 
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OrganizaciÃ³n: COMUNIDAD DE MADRID. Fecha: 2019.08.21 13:39:57 CEST. Huella dig.: 6864dcdd4720ba936b2f77648ec3d954d5f758
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13 jun. 2019 - 0,8. 1,56. 3,04. 6,03. 13,0. 1,41. BCI EFICIENTE. CLASS. 0,006. 0,19. S/I. S/I. S/I. S/I. S/I. S/I. BCI E
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2019 

3 abr. 2019 - Singles competition. 1. ORNBERG, Maja (FGCU) def. Payton Andrews (UNA) 6-1, 6-3. 2. KELLY, Sara (FGCU) def
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2019 

vor 7 Tagen - Die LÃ¶sung heisst Super-Editor (sh. unten). Wenn Sie im E-Print-Portal Ihren Korps- rundbrief oder eine BroschÃ¼re bearbeiten, sollten Sie ihn ...
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2019 

25 jul. 2019 - Page 4 .... al 25 de julio de 2019. PerÃodo de relevamiento de datos: desde el 4 de enero de 2019 hasta
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23 ago. 2018 - g.*? \)e,LICA DEL p. No 110 " I gif" sic) h VE81E20 je,/ 2019. Visto el Expediente N° 16-117149-001, que
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S. 1. M. 1. Th. 1. S. 1. T. 1. F. 1. F. 1. M. 1. W. 1. S. 1. M. 1. Th. 1. Su. 2. T. 2. F. 2. Su. 2. W. 2. S. 2. S. 2. T.
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2019 

12 mar. 2019 - North Florida vs FGCU. 2/16/2019 at Fort Myers, Fla. (FGCU Tennis Complex). FGCU 5, North Florida 2. Sing
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13 feb. 2019 - Ryan Simas. MARCH 8 & 9. Friday 6:30 pm ... Deacon John Fulton. MARCH 29 & 30 ... SAINT FRANCIS o
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25 jul. 2019 - No incentiva, ni genera interacciÃ³n con los usuarios (no mÃ¡s que una respuesta muy puntual). â—‹. Apues
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16.11.2018 - Internet). Schlittschuhe gibt es natÃ¼rlich in verschiedenen GrÃ¶ÃŸen zum ... meter zur VerfÃ¼gung, von denen Sie einen Teil mit erfahrenen Skileh-.
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hace 3 días - Rentabilidad Nominal (%) - con cierre al 20/06/2019 ... S/I. 0,0. FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN EN INSTRUMENT
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First Medical Directo. Duración del contrato: 01/01/2019 – 12/31/2019. Resumen de Cubierta: Lo que este Plan Cubre y lo
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de los empleados actuales del DISD que cumplan 4 años hasta el 1º de Septiembre del 2018. •. Currículum centrado en el A
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2/3/2019 at Seattle, Wash. (Jupiter Tennis Center). Portland State 6, Seattle 1. Singles competition. 1. CASTELO BRANCO,
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Skilled Nursing Facility. $200 copago / $0 copago hospitales asociados Metro. Pavía Health System. Cubierto a través de
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Return: Exeat/Half Term 1900 - 2000. Live dates are listed on the College website. Depart : End of Term: Day/Day Boarder
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26 jun. 2019 - Sobarzo Gallardo, Erika. Asistió. 8888313-6. Urrutia Bascur, Irene. Asistió. 12269999-4. Velasquez Velasq
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2019 

4 abr. 2019 - George Markos (UNA) 6-1, 7-5. Doubles competition. 1. ESCOBAR, Felipe/RUIZ, Mateo (FGCU) def. Jason Piment
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1 mar. 2019 - Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunid
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Un jardinero no deberÃ¡ sembrar el lote de otro. ... el pago de la cuota en otra ocasiÃ³n. Si no tiene la capacidad ...
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Objeto/Produto. Programa de AvaliaÃ§Ã£o da Conformidade: Sistemas e equipamentos para energia fotovoltaica (mÃ³dulo, con
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BRINDAR TRATAMIENTO OPORTUNO PARA TUBERCULOSIS ESQUEMAS 1,2, ... CON COMORBILIDAD RECIBE TRATAMIENTO PARA TUBERCULOSIS.
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summer reading 2019 2019 

hace 6 días - ¡Le deseo un verano tranquilo y agradable con sus familiares y amigos, y espero unirme a mis colegas para
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